RES. 2599/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004590, Ent. N° 3667/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio a suscribir  con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE);
RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido tiene por objeto facilitar el acceso de pacientes electro-dependientes, usuarios de concentrador de oxígeno, pacientes de ASSE en situación económica de ingresos insuficientes para solventar en parte el aumento de consumo de energía eléctrica derivado del uso de dicho concentrador en sus domicilios;
2) que se agrega como antecedente un convenio suscrito el 17 de enero de 2013, que no consta haya sido remitido a consideración del Tribunal, ni su fecha de finalización;
3) que dicho convenio venció el 17 de enero de 2016, de acuerdo con el plazo máximo de vigencia establecido en su cláusula séptima;
4) que en el proyecto de convenio remitido en la oportunidad, se prevé que el descuento comercial a los pacientes será la deducción de hasta un máximo de 200 KWH del consumo domiciliario, valorándose la diferencia entre la facturación del consumo real y la facturación del consumo real restándole hasta 200 KWH, y si el consumo es menor a 200 KWH el descuento será equivalente al consumo real;
5) que el descuento aplicado será solventado en partes iguales por UTE y por ASSE, por lo que UTE facturará a ASSE el 50 % del descuento;
6) que UTE se compromete a realizar el descuento sobre el listado que le suministre ASSE, a facturar a ASSE el 50% del descuento, mantener una base de datos de los clientes beneficiarios, alertar a los electro-dependientes en caso de cortes programados, evaluar los resultados de la aplicación del convenio, dar de baja a los que dejen de ser beneficiarios, asesorar a beneficiarios de las prácticas de uso eficiente de energía eléctrica (cláusula quinta);
7) que a ASSE le corresponde: aportar listado de domicilios de los beneficiarios, comunicar a UTE cuando dejen de ser beneficiarios, realizar el pago del 50% del descuento comercial, evaluar junto con ASSE los resultados de la aplicación del convenio (cláusula sexta);
8) que el plazo del convenio será de dos años desde su suscripción, pudiendo renovarse automáticamente por períodos iguales, salvo que alguna de las partes manifieste su voluntad en contrario antes de los treinta días de la fecha de vencimiento (cláusula séptima);
9) que se prevé la reglamentación de los aspectos no contemplados en el convenio mediante Adenda y la suscripción de acuerdos complementarios con otras instituciones u organismos cuya participación se estime conveniente para la ejecución del convenio (cláusula octava);
10) que se adjunta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 22 de diciembre de 2016, aprobando el proyecto de convenio;
11) que el Directorio de UTE por Resolución N° 17-471 de fecha 16 de marzo de 2017, aprobó el descuento comercial y el proyecto de convenio;

12) que no se adjunta informe de imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley Nº 18.161, compete a ASSE  “organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A); “desarrollar el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República” (Literal E) , así como “contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos” (Literal F);
2) que, a esos efectos, está facultada “a administrar el patrimonio y los recursos del organismo” (Artículo 5);

3) que el Artículo 4, Literales a) y h), de la Ley Nº15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultan a UTE a vincularse contractual​mente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
4) que en consecuencia, el proyecto de convenio remitido encuadra en el marco de competencias legalmente atribuidas a las partes;
5) que la selección directa de la contraparte puede efectuarse en forma directa, en atención a la naturaleza jurídica de las mismas,  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF;
6) que, sin embargo, a los efectos previstos en la cláusula octava, en lo que refiere  la celebración de acuerdos complementarios con otras entidades, se debe tener presente que el mismo Artículo del TOCAF dispone que las contrataciones realizadas en el marco de dicha causal de excepción, no podrán incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la  República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido y, suscripto el mismo, se comete al Contador Delegado de este Tribunal en ASSE la intervención de las erogaciones emergentes, previa verificación de que las condiciones de la contratación suscripta fueron las remitidas a consideración del Tribunal, de que el mismo no ha comenzado a ejecutarse y de la imputación de los gastos a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo consignado en el Considerando 6);
3) Comunicar al Contador Delegado y solicitarle informe a este Tribunal el trámite seguido por el Convenio suscrito entre las partes el 17 de enero de 2013, hasta cuándo estuvo vigente y las erogaciones emergentes del mencionado convenio y si las mismas fueron intervenidas; 
4) Devolver las actuaciones.
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